
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LAS 

MUJERES Y PERSPECTIVA DE GÉNERO, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS JUANITA GUERRA 

MENA Y MARÍA WENDY BRICEÑO ZULOAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Las suscritas, Juanita Guerra Mena y María Wendy Briceño Zuloaga, diputadas federales integrantes del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de 

protección a las mujeres y perspectiva de género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La falta de seguridad ciudadana constituye una de las principales amenazas a la estabilidad, la gobernabilidad 

democrática y el desarrollo humano sostenible. 

En América Latina y el Caribe, los homicidios duplican el promedio mundial, y en algunas zonas lo quintuplica. 

En una región donde habita sólo el 8% de la población mundial, se llevan a cabo el 42% de los homicidios y el 

66% de los secuestros de todo el planeta. 

Aunque la falta de seguridad ciudadana es un problema que afecta a toda la población, podemos afirmar que las 

mujeres viven la violencia, el despojo, la trata y otros problemas de seguridad de una manera distinta a los hombres 

-diferencia resultante principalmente de la construcción social de los roles de género y de la relegación tradicional 

de las mujeres al ámbito privado-. Como afirma el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, 

“No se trata de una simple diferencia cuantitativa, por ejemplo, en el número de homicidios de unos y otras, o de 

sus autorías.” Es más, entre las mujeres las diferencias de género en la experiencia de la seguridad se interconectan 

también con diferencias de estatus económico, etnicidad, edad, capacidad física, orientación sexual, identidad de 

género y otros factores que afectan el estado de vulnerabilidad de ciertas personas. 

Los países de América Latina y el Caribe han ido adaptando gradualmente su legislación nacional al marco 

jurídico internacional e interamericano sobre los derechos de las mujeres, dentro del cual se hace particular 

referencia a la Convención para la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belém do Pará). 

De acuerdo con la Organización de Cooperación del Desarrollo Económico OCDE, en el mundo en vías de 

desarrollo, América Latina y el Caribe es la región que ha alcanzado más progreso en el reconocimiento formal 

de los derechos de las mujeres, desde adopción de compromisos a nivel internacional e interamericano o el 

reconocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres a nivel constitucional, hasta la formulación de leyes y 

política públicas sobre los derechos de las mujeres y la igualdad de género. 

De igual manera, América Latina y el Caribe es la región en vías de desarrollo que más ha avanzado en cerrar la 

brecha entre mujeres y hombres en términos de educación, participación laboral, derechos civiles, de propiedad 

y de tierra y en términos de los códigos familiares. Sin embargo, este compromiso y estos avances todavía no se 

han traducido en una protección adecuada de la integridad física y de la seguridad de las mujeres, y la violencia 

física y psicológica sigue siendo un tema de particular preocupación en toda la región. 



 

 
 

La paradoja fundamental de la violencia contra las mujeres es que se sabe que es altamente prevalente en varias 

manifestaciones en toda la región y que impacta negativamente en las vidas de mujeres y hombres, en el desarrollo 

humano y en la seguridad. Un volumen creciente de estudios de caso apoya la aseveración general que afirma, 

que 1 de cada 3 mujeres ha sido, en algún momento de su vida, víctima de violencia física o sexual, sin embargo, 

existe todavía una carencia importante de conocimiento específico sobre la incidencia, las causas, los costos y las 

consecuencias de la violencia contra las mujeres. 

Igualdad sustantiva en la Seguridad Ciudadana 

La seguridad es un derecho fundamental, reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que 

se vincula directamente con la libertad y con la igualdad sustantiva. Esta prerrogativa al igual que el resto de los 

derechos fundamentales consagrados por el orden jurídico internacional y nacional, debe tutelarse de manera 

absoluta a favor de toda la población. Si bien, tradicionalmente el de la seguridad ha sido considerado un bien 

objetivo, vivido y percibido de forma homogénea por la ciudadanía, la realidad y las condiciones actuales 

evidencian que su planteamiento en tanto que política pública ha resultado neutral respecto al género; es decir, la 

política de seguridad pública ha permanecido indiferente a las necesidades particulares de hombres y de mujeres 

concretamente. 

Durante las últimas décadas se ha puesto de manifiesto el impacto fundamental de la socialización de género en 

las diferentes percepciones y experiencias de seguridad de hombres y mujeres; de igual manera, hemos 

atestiguado el impacto negativo de las políticas neutras en términos de invisibilización y desatención de las 

necesidades de seguridad de las mujeres, a pesar de que éstas constituyen la mitad de la población. 

La violencia de género, es un problema que trasciende y afecta a todos los sectores de la sociedad sin distingos 

de clase, raza o pertenencia étnica; estatus socioeconómico; instrucción académica o grupos etarios. En esencia, 

la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y 

representa uno de los grandes obstáculos para que las mujeres puedan ejercer su derecho a un entorno adecuado. 

Sobre esta línea de razonamiento resulta indispensable admitir que la violencia contra la mujer en gran medida y 

de manera adicional no menos significativa, conforma un problema de seguridad pública, de tal suerte que es 

tarea también de dicho ámbito prevenirla, atenderla, sancionarla y erradicarla a través de mecanismos de 

profesionalización e instrumentación de acciones, planes y programas en la materia en el corto, mediano y largo 

plazo. 

Una arista de la seguridad pública en donde se reproduce cotidianamente la dinámica de las mujeres víctimas de 

violencia se encuentra íntimamente vinculada con el nivel municipal de gobierno por ser éste el espacio por 

excelencia de la convivencia social y donde -contrario sensu- es perceptible la comisión de actos de violencia 

contra las mujeres y en donde la participación de los cuerpos policíacos resulta fundamentalmente protagónica. 

No se puede obviar el hecho de que las mujeres que son víctimas de violencia, requieren de una institución que 

garantice las necesidades de seguridad y protección a sus derechos y que prevengan la violación de los de derechos 

humanos y de las normas jurídicas. 

Se requiere, sin dudad alguna de cuerpos de seguridad pública con perspectiva de género, que garanticen una 

seguridad pública integral y protectora de la integridad, de la dignidad y de los derechos humanos. 

Ante esta tesitura, se reconoce que la seguridad pública debe de dar un paso a la transformación institucional y 

renovarse para consolidar y fortalecer su quehacer, de tal suerte que, se prevé como uno de los principios que 

debe de imperar en el interior de los cuerpos policíacos, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la paridad 



 

 
 

como una medida para impulsar la participación e incorporación de las mujeres a los cuerpos de seguridad, toda 

vez que su presencia en la seguridad pública es fundamental para fortalecer el quehacer de la institución. 

Este proceso de transversalización de la perspectiva de género, transita por la integración de la visión de paridad 

total en un proceso de institucionalización de corporaciones, mandos, operaciones y acciones, así como de la 

definición de líneas de acción y protocolos homologados a fin de orientar al esquema práctico las acciones de 

igualdad. 

El proceso de institucionalización de la paridad total, requiere de una nueva visión de estructura organizacional, 

inserta desde la norma a fin de garantizar su permanente aplicación y actualización, así como de un aparato 

administrativo que pueda ejecutarla y supervisar su implementación de manera conjunta con todo el conjunto que 

conforma el sistema de seguridad pública. 

Implementar la perspectiva de género en el Sistema Nacional de Seguridad Pública implica, en primer término, 

la adecuación de la norma de carácter general que regula su actuación y rige el sistema de distribución de 

competencias en esta importante función del Estado; en segundo término, implica una ruptura de paradigma y de 

pensamiento en el que, se esbocen los trazos de un nuevo modelo de política en la propia organización de los 

cuerpos de seguridad ciudadana, en la cultura organizacional y en la forma de hacer y ejecutar las acciones que 

implican ejercer el orden coactivo; en tercer lugar, implica que esta transformación de los procesos de 

institucionalización de género traigan consigo cambios que van más allá de lo formal, al proponer nuevos 

enfoques y formas de actuación, distintos de los tradicionales, a fin de eliminar el pensamiento de que la labor 

policial compete solamente a los hombres y cuyas políticas y acciones se encuentran basados en modelos 

patriarcales ampliamente enraizados en nuestros sistemas sociales y políticos. 

De ahí que el proceso de institucionalización de la perspectiva de género en las labores de seguridad ciudadana 

cobren aun más sentido a partir de la reforma a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública pues 

es ésta norma el pilar de arranque de todo un engranado de acciones, procesos, procedimientos, competencias y 

atribuciones de todo un mecanismo integrado e integrador. 

Las instituciones de seguridad ciudadana se han caracterizado por la escasa presencia generalizada de mujeres, 

especialmente en los cargos de responsabilidad superiores. En especial, las instituciones de seguridad son 

instituciones con cultura masculinizada muy arraigada, donde se producen resistencias a reconocer a las mujeres 

como protagonistas en los procesos de cuidado del tejido social y de ejecución del uso legitimado de la fuerza. 

Asimismo, en la implementación de acciones de perspectiva de género, deben desarrollarse procesos focalizados 

con una visión preventiva, sin dejar de lado la concepción originaria de que el derecho y la seguridad deben ser 

herramientas sociales para todos sin distinción. 

Sin embargo, es preciso reconocer una realidad, la percepción y las situaciones de la inseguridad no son las 

mismas para hombres y mujeres. Las mujeres, en mayor proporción que los hombres, afirman -con justificadas 

razones estadísticas y ejemplificativas- sentirse inseguras en sus barrios, tienen una percepción de mayores niveles 

de violencia en la ciudad o pueblo donde viven. 

De ahí que sean necesarios diagnósticos y acciones participativas específicas por géneros, en la medida en que 

exista la posibilidad de diferenciar los riesgos a los que se enfrentan de manera diferenciada hombres y mujeres. 

Por ejemplo, la mayor parte de la violencia que afecta a las mujeres se produce dentro de sus hogares y a manos 

de su compañero sentimental y el lugar de trabajo puede no ser un espacio libre de violencia para las mujeres, a 

causa del acoso sexual o la violencia sexual en el trabajo. Incluso pareciera una obviedad pero es real, que puede 



 

 
 

haber espacios públicos seguros para los hombres donde por la escasa iluminación o poca presencia de gente o 

policial sean muy inseguros para las mujeres. 

El análisis de las políticas de seguridad en materia de género muestra como hombres y mujeres tienen necesidades 

y demandas de seguridad distintas, por ello, debemos entender que la inseguridad va mas allá de la vulneración 

de los intereses primigenios de los individuos vistos como un conglomerado uniforme, precisamente porque la 

inseguridad determina las dinámicas sociales las políticas públicas para erradicación deben ser diseñadas, de 

manera obligada, desde la perspectiva de género, sobre todo porque el no atender sus causas y sus consecuencias 

desde esta visión, puede -y ha tenido- graves consecuencias sobre el ejercicio de otros derechos humanos para las 

mujeres. 

Hasta el momento, la falta de acciones y políticas públicas con verdadera perspectiva de género ha orillado a la 

implementación de programas aislados y coyunturales mas para cumplir con el requisito de una conmemoración 

o como mera estrategia de comunicación; a lo largo de muchos años la autoridad consideró que los problemas de 

inseguridad en el entorno social se resolverán siempre con un repliegue al ámbito privado del hogar, con mayores 

restricciones de la libertad y movilidad de quienes son mas vulnerables: las mujeres. 

Acciones que no han tenido la eficacia esperada y cuya consecuencia ha sido el limitar el ejercicio de las mas 

elementales libertades y erosiona la cohesión social y que mas bien, han abonado al silencio en la ocurrencia de 

otros graves fenómenos delincuenciales como la violencia familiar. 

La delincuencia, violencia e inseguridad producen afectaciones en el estilo de vida de las personas, 

preponderantemente en las mujeres quienes, limitando su participación en el espacio comunitario como acción de 

prevención, se ven excluidas de los espacios de ocio, de encuentro, de intercambio de información o incluso de 

expresión política, las mujeres se han tenido que volver invisibles para no ser vulnerables y esto debe cesar de 

inmediato. 

Hasta ahora, las acciones de seguridad ciudadana han sido diseñadas al amparo de una cultura de género machista, 

discriminatoria, que genera menosprecio y que incluso revictimiza a las mujeres de la violencia de que son objeto, 

poco o nada se han enfocado en las políticas de prevención o acciones de carácter especializado, mucho menos 

con una reforma legislativa, incluso a pesar de que la Carta Magna mandata al Congreso de la Unión a armonizar 

las normas secundarias para establecer el principio de paridad total. 

Por todo lo anterior, desde la perspectiva de los hechos, la promovente de la presente iniciativa considera que las 

políticas públicas de seguridad ciudadana con perspectiva de género deben tener como objetivo consolidar el 

derecho de las mujeres a vivir en sociedades y comunidades incluyentes, donde la seguridad sea un derecho de 

todas, en donde la dimensión de género oriente las acciones no solo para que en las instituciones de seguridad se 

incorporen mujeres con las mismas oportunidades de ascenso y desarrollo profesional que los hombres, sino 

también, para que desde las mismas instituciones, al momento de pensar las políticas públicas, se haga con una 

perspectiva de género y con acciones especializadas para atender los particulares problemas a los que se enfrentan, 

sobre todo porque tal y como se ha afirmado, la violencia y la delincuencia no afectan por igual a todas las 

personas. La seguridad y la prevención no tienen el mismo significado para hombres y mujeres, ni para quienes 

tienen recursos económicos y los que no. 

A lo largo de los últimos años, la incorporación de las mujeres a las fuerzas de seguridad pública, se dio a través 

de cuerpos específicos de mujeres separados, cuerpos auxiliares femeninos, dedicados a tareas de apoyo y 

contacto directo con la sociedad, lo que respondía a la atribución de roles de género considerados femeninos, de 

conciliación, protección y cuidado. 



 

 
 

Esta forma de participación definió el modo de entender la participación de las mujeres en las fuerzas de 

seguridad, relegándolas a un segundo plano y partiendo de una presunción de desigualdad en el tipo de tareas y 

funciones que mujeres y hombres vendrán llamados a desempeñar en los distintos cuerpos policiales de la región. 

Con la reforma Constitucional en materia de paridad de género, se mandató al Poder Legislativo a reformar el 

andamiaje jurídico secundario para establecer este importante principio, por ello resulta prioritario integrar en los 

cuerpos de seguridad pública el principio de igualdad para todos los ámbitos y funciones comprendido de manera 

ilimitada y no restringida. 

En la implementación de este principio, se deberán identificar, en primer lugar, las barreras para el ingreso, la 

promoción, la permanencia y el ascenso de las mujeres a fin de propiciar una mayor participación en los altos 

mandos policiales, asimismo se deberán establecer, a partir de las de las necesidades de adaptación, la adecuación 

de infraestructura, protocolos y procedimientos a las circunstancias de vida de las mujeres. Se deberán tomar en 

cuenta circunstancias como el embarazo y el cuidado de hijos a fin de que dejen de ser un obstáculo para el acceso 

de mujeres a formación y ascensos. 

La consideración de las mujeres como menos válidas que los hombres para ejercer funciones policiales o la 

dificultad de aceptar el mando femenino constituyen aspectos que junto con el acoso sexual generan un ambiente 

que contribuye a expulsar a las mujeres de la institución por lo que es claro que quienes toman las decisiones 

políticas y técnicas -en este caso el Sistema Nacional de Seguridad Pública- deben tomar conciencia de la 

desigualdad de hecho y contar con las herramientas y formación adecuadas para entender cómo y por qué se 

producen las desigualdades de género y cuáles son sus consecuencias sobre las mujeres, el personal en general y 

las propias instituciones, así como para identificar las medidas adecuadas para combatir la desigualdad. Se 

requiere una gran comprensión de la importancia del tema y la voluntad política de promover la igualdad de 

género que se refleje en la inversión en medios e instrumentos de intervención adecuados. 

La urgente necesidad por dar una respuesta adecuada y eficaz frente a la violencia de género como fenómeno 

pandémico deberá motivar a establecer en las agendas de seguridad ciudadana y de reforma policial, desde una 

perspectiva de igualdad de género. La lucha contra la violencia de género, debe ser pilar de todas las políticas de 

seguridad de los tres órdenes de gobierno y ser incorporada en los planes institucionales policiales y de seguridad. 

El feminicidio, la violencia sexual, la explotación sexual y la trata de personas con fines de explotación, como 

otras expresiones de la violencia contra las mujeres deben formar parte de la agenda de género y seguridad, sobre 

todo porque las medidas dirigidas a combatir estos delitos no han sido ni las más adecuadas y se tornan 

insuficientes, lo que sigue planteando retos de primera magnitud en la integración de una perspectiva de igualdad 

de género en seguridad y prevención. 

Hasta ahora, las acciones que se han llevado a cabo han ido encaminadas a generar un sistema adaptado y 

especializado en la atención y protección de las víctimas de violencia de género, a través de unidades 

especializadas y protocolos específicos para la recepción de denuncias, adopción de medidas de prevención y 

protección e investigación policial que tengan en cuenta los derechos de las mujeres y eviten la doble 

victimización. 

Sin embargo, si no hay una política integral de perspectiva de género donde se pueda afirmar que “los buenos 

jueces y juezas por su casa empiezan” difícilmente podrán establecer acciones y mecanismos de combate eficaz 

a los delitos de género, de ahí que la iniciativa que se presenta busca responder a la pregunta acerca de ¿cómo 

integrar la perspectiva de género en la policía? 

La respuesta a esta interrogante implica una perspectiva legal a partir de la reforma al andamiaje legal que rige el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que en sus contenidos se implementen, por un lado, las acciones y 



 

 
 

políticas que permitan, por un lado, incorporar de manera plena y garante de sus derechos plenos, a las mujeres a 

la vida organizacional de la policía en todos sus niveles de manera paritaria. 

Por otro lado, se busca que con esta reforma, se incorpore en todas las acciones, programas, procedimientos, 

protocolos y definiciones del Sistema, la perspectiva de género, misma que deberá ser aterrizada en las 

correspondientes reglamentaciones y normas operativas que no se encuentran dentro de las atribuciones del Poder 

Legislativo. 

En un tercer nivel, se busca que en un componente tan importante como lo es el Sistema Nacional de llamadas de 

Emergencia, se diseñe e implemente un número específico para la atención a delitos exclusivamente relacionados 

con mujeres, estableciendo que para el caso de delitos cometidos en contra de las mujeres, se deberán implementar 

sistemas de alerta, protocolos de atención y acción inmediata, apoyo psicológico y médico, para su atención y en 

su caso, para su búsqueda y localización en el que sean coadyuvantes los integrantes del sistema las corporaciones 

de emergencia, los medios de comunicación, los concesionarios de servicios de telecomunicaciones, 

organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general. 

Finalmente, es preciso señalar que, si las fuerzas de seguridad carecen de los principios de respeto a los principios 

constitucionales como el de paridad total, difícilmente podrán ser instrumentos útiles para garantizar el 

cumplimiento de la norma a la sociedad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman el artículo 6 primer párrafo; las fracciones IV y VI del artículo 7; las fracciones IV y IX del 

artículo 14; la fracción II del artículo 47; la fracción I del artículo 48 y el artículo 84 y se adicionan la fracción 

XXV al artículo 18 recorriéndose las subsecuentes; la fracción X del artículo 20 recorriéndose las subsecuentes; 

un quinto párrafo al artículo 85; una fracción VI al artículo 111Bis recorriéndose las subsecuentes y el tercer 

párrafo al artículo 129, todos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como 

sigue: 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación 

se regirá además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, paridad de género y respeto 

a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán 

fomentar la participación ciudadana, la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres y rendir cuentas en 

términos de ley. 

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. a III. ... 

IV. Proponer, ejecutar y evaluar el Programa Nacional de Procuración de Justicia, el Programa Nacional de 

Seguridad Pública y demás instrumentos programáticos en la materia previstos en la Ley de Planeación, así 



 

 
 

como los Programas de Igualdad Sustantiva de las Instituciones de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, mismos que serán elaborados con perspectiva de género ; 

V. ... 

VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, 

evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 

Pública bajo el principio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, los procedimientos 

deberán ser realizados con perspectiva de género ; 

VII. a XVI. ... 

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 

IV. Promover la implementación de políticas en materia de atención integral a víctimas del delito con especial 

énfasis en aquellos delitos cometidos en contra de las mujeres, niñas y adolescentes, mismas que deberán 

ser implementadas con perspectiva de género ; 

V. a VIII. ... 

IX. Formular propuestas para los programas nacionales de Seguridad Pública, de Procuración de Justicia y de 

Prevención del Delito así como de la inclusión en los mismos de la perspectiva de género, en los términos 

de la Ley de la materia; 

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sistema: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Establecer y coordinar, el Sistema Nacional de Llamadas de Emergencia, así como los mecanismos 

para su instrumentación, en el que se deberá establecer un mecanismo de atención especializado de 

emergencias relacionadas con violencia de género, así como su Reglamento; y 

XXVI. ... 

Artículo 20. El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana tendrá, como principales 

atribuciones: 

I. a IX. ... 

X. Someter a consideración del Consejo Nacional, el Programa Nacional de Prevención de la Violencia 

en contra de las Mujeres, así como establecer las bases para el diseño de una política criminológica 

integral con perspectiva de género; y 

XI. ... 



 

 
 

Artículo 47. La Federación y las entidades federativas establecerán y operarán Academias e Institutos que serán 

responsables de aplicar los Programas Rectores de Profesionalización que tendrán, entre otras, las siguientes 

funciones: 

I. ... 

II. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los servidores públicos, así como en temas 

relacionados con igualdad y perspectiva de género ; 

III. a XVII. ... 

Artículo 48. En materia de planes y programas de Profesionalización para las Instituciones Policiales, la 

Secretaría tendrá la facultad de proponer a las Instancias de Coordinación de esta ley lo siguiente: 

I. Los contenidos básicos de los prog<ramas para la formación, capacitación y profesionalización de los 

mandos de las Instituciones policiales, con perspectiva de género, su diagnóstico y su implementación ; 

II. a IX. ... 

Artículo 84. La remuneración de los integrantes de las Instituciones Policiales será igual para mujeres y 

hombres, acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las 

misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán 

garantizar un sistema de retiro digno. 

De igual forma, se establecerán sistemas de seguros para los familiares de las y los policías, que contemplen el 

fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones, así como 

mecanismos de seguridad social y laboral para madres trabajadoras y en periodo de lactancia. 

Artículo 85. La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, 

estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 

correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas 

mínimas siguientes: 

... 

... 

... 

En dichos nombramientos, se deberá respetar en todo momento, el principio de paridad de género. 

Artículo 111 Bis. El Centro Nacional de Información regulará el Servicio Nacional de Atención de Llamadas de 

Emergencia bajo el número único 911, en coordinación con las entidades federativas. Para el funcionamiento de 

dicho Servicio deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. a V. ... 

VI. El diseño, implementación y vinculación a este numero único de un dígito especializado en atención 

a delitos en contra de las mujeres, así como de los mecanismos de atención y respuesta inmediata; 



 

 
 

VII. ... 

Artículo 129. ... 

... 

Para el caso de delitos cometidos en contra de las mujeres, se deberán implementar sistemas de alerta, 

protocolos de atención y acción inmediata, apoyo psicológico y médico, para su atención y en su caso, para 

su búsqueda y localización en el que sean coadyuvantes los integrantes del sistema las corporaciones de 

emergencia, los medios de comunicación, los concesionarios de servicios de telecomunicaciones, 

organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general. 

Artículos Transitorios 

Primero. Remítase para su publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación . 

Tercero. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo que establece la fracción XXV del artículo 18 del presente 

Decreto, el secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá expedir el Reglamento 

correspondiente, en un término improrrogable de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor. 

Cuarto. Se deberá expedir la Norma Oficial Mexicana con las adecuaciones establecidas en el artículo 18 fracción 

XXV y 111Bis fracción VI del presente Decreto, en lo que se refiere a la implementación del mecanismo de 

atención especializado de emergencias relacionadas con violencia de género, en un término de un año a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto. <El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá establecer los diagnósticos, comisiones 

interinstitucionales, mecanismos de armonización con las entidades federativas y Municipios, a fin de que en un 

término de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se implementen las acciones, 

mecanismos, políticas y programas en materia de paridad de género, objeto de la presente reforma, así como para 

adecuar sus reglamentos, manuales, directrices y resoluciones en términos de sus respectivas atribuciones. 

Sexto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2021. 

Diputadas: Juanita Guerra Mena, María Wendy Briceño Zuloaga (rúbrica) 


